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DOLLY URIBE AREIZA VS. COLPENSIONES. 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por el 

Rector de la Universidad de Caldas (f.º 66-70) al oficio librado 

en cumplimiento de lo ordenado en la sentencia del cuatro (4) 

de noviembre de dos mil veinte (2020) (f.º 52-60). 

Para garantizar el derecho de contradicción, pónganse en 

conocimiento de las partes por un término común de cinco (5) 

días para los fines que estimen pertinentes. 

Notifiquese y cúmplase, 

\ \ ----- r 

JIM~ A ~ EL~~ 
Magistrada 
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